
6S92 . ' 23 mayo 1960 .B. O. del E.~Núni. 123 

l. DISPOSICIONES G,ENERAL~&, 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN 4e 16 de mallo de '1960 por ~ ~ se aprueba 
el' Arancel de los Ge~tores AdmitUstratWos de1i:spaiía. 

. nustrislmó sefío'r: 

En uso de las facultades qUe oonfiere' a esta Pres1denel.á.. del 
Gobierno el apartadOb) del articulo 15 del vigente Reglamen
to orgániCO de la profesión de Ge&tores AdmiIlistr8.tivos, apro
bado por Decreto de ,lO de mayo de 1957,' en -,relación cpu .el 
,artfculoún1co· 4'el Decreto de 4 de Julio de 1958, a· propuesta 
,de esa Oficlal1a Mayor,. y previo acuerdo favorable de la. Co
misión Delegada del Gobierno pára Asuntos Económicos, adop-
tado eh reunión' de 5 de mayo .de 1960, ' 

Esta Presidértcia del Gobierno ha 'tenl.do a bien aprobar 
el Arancel de, ios Gefjtores Admlnistratlvós que a continuaciÓh 

. se inserta., el cual em~ a,regir el día 15 del próximo' mes 
ue julio, a partir de cuya fecha sUstituirá al Arancel de 10.de 
abril de 1936,publicado en la «GacetM del día. 12 'del mis-
mo' mes. ' . . . , . '. 

Lo digo a 'v. l. pa'ra sil conoc1m1ento y efectOs. 
Dios¡Uarde a V.L muchos años. ' 
Madrid, 16 de ,mayo _ dé 1960. 

OARRERO' 

Ilmo. Sr. Ofictal-'~de '~~'1iel GobIerno. 

Aranéeles de 10$ Geste.res A~ de Espáña 
-(~ :. \ . . . .' 

DISPOSICIO¡ifflS GENEBt\llES 

. l." La aplica.ción de ,estos ~celes'~ Obligatoria para 
todos los Gestores Administrativos de EsPiifí,aa párt1t del día 
15 de. julio de 1960. " 1, 

En, el caso de que 1ilgt1n Colegio ~ uso .de la :faCultad 
que seeoncede en la disposiclón Slgulerite, la nol"lIlá general 
se mantendrl\ hasta tanto que. la singulat há~ adqu11'1do fir-
~_. . ' 

2.- Teniendo en cuenta 'las distintas caracteristicaSgeográ-
. f1eas y.económicas d:e cada demarcaclóncblegtal y de las pro
vincias que comprende, podrá,ñ acordar las Juntl!s de Gobier
no de los Colegios ~,oyendo a sus . delegaciones pro
vim1ales, la fijación de Una n:1~era eonCreta de. los hono
ranos que deban percibir. Sus. colegiados, por cada actuación, 
profes1~, dttIitro de '108 lúnites quesefiala. esteAran~. ,El , 
.acuerdo deberá'\notUicarse a todos y ca&I. UJlo de los mieln
bros delCÓlegio correspondiente, qUIenes en el término de 
tremta días podrán formular 6Us observaciones al mismo: En 
el caso de'- no ¡¡er aceptada alguna de' ellas por la Juntá de 
G9blerrio del Colégio, se elevarán junto con el acuerdo ~ la 
Presidencia' del Gobierno p¡l.ra aprobación si procede. Si no se 
hubiera formulado ninguna, oposición,' el acuerdQ de la Junta 
de, Gobierno será ejecutivo, una vez que, con¡rumido el citado 
plazo, ha'yantranscurrido dieZ día!¡ de la notificación a todos 
los colegiados, debiendo comunicarse 01' ~o tiempo con el 
ejemplar de loS Arancele& concretados' a la Presidencia del Go-
bierno. , 

3." Los GestOres Administrativos, aun cuando los Colegios 
hayan concretado los Aranceles en la forma <tue.Óeterminá., la 
disl?osic1ón general antenor, especlficarán alltes de aceptar el 
encargo que les confieran sus cliebtes el importe de los hono
I,:arios que dentro de los límites establecidos por esta. tarifa 
hayan de percibir por ,su gestión, recabapdo la: conformidad 

·0 enterado de su cliente. Si no pudiera conocer previamente 
la importancia o trabajos a desarrollar para la práctica de la 
ge~tió.n encomendada, determinarán la mayor cantidad a que 
puedan" ascender sus honorarios, sin reb~r el máximo esta-
blecido en estos Aranceles. " 

4.& Los honorar~os . dEl gestiones en asuntos no especltica
dos en este Arancel se aconiodarán cuando en el mismo eltlsta. 
un conceptO análÓgp a éste, y en todo caso se da.rácuenta al 
Colegio Oficial a qUe el GeStor pertenezca 'de 'la m1riu~a per- ' 

. eibida, que se entenderá adrn1Iililtrativam(ffite' corrt'lcta si en 
un plazo de quince dias su rem1s1ón no ha sido objetac:ia pOr 
éste. , . , 

5.& Los honorarios que se seftalanen el presente Arancel 
son independientes de los ga.sto~ y suplidos que hayan de ha-" 
cerse, siendo potestativo pa~ el Gestor' anticipar el importe 
de, dichos gastos y sqplidGs a' sus cUentes. No o~te, se en-' 
tenderán comprendidos en 10& honorarios, los ~ origiJ:ia..· 
dos ,por 'correspondencia, en los que, no se incfuirá.n: lOS de te
legranias, conferenélas,y otros análogos, euá.ndo por su cU,án
tía merezcan el conéeptos de extraordiliti.rios,' eil cuyo, easo' 
podrán incluirse en las minutas además de los honorarlot. flja-
dos en este Arancel. . . 

6." En· las minutas o facturas que' se fOrtlllJlen para hacer 
efectivos los derechos se expresará. el : apartado del ~ncel 
aplicable a cadA una de las ~da.s que comprenc4m.' Ahlm1ao
mo &'l 'un1rán los comprobantes de los giI,stos antlclpád'o:! y~ 
expresará el concepto, fecha, e lmporte d6' cadasuplicló. 

7." CUando el Gestor por SUB actuaCiones profeSionales sea 
requéndo por 6ucllehte para desempeñarl¡¡.s en un plazo pe
rentono por la urgei:¡cIa extremada del asuntb o por tratarse 
de gestiones a, real1ZSr en un determinado periodo, que se le 
encom1e1J,den' en los tres mtimos días del mism,o, podI:á. per
cibir hastl¡.. los ,derechos máximos, siempre .que no se 'lrate, de, 
la. obtención de un documento cuyo plazo 110rmal de traInitl\--
eión sea de tres días, o 'menot.. _. . 

8." cuando el Gestor, y en acto de' su oomJ)fltenCÚ!" s~ 
requendo por el' cliente pará realizar gestiones fuera de su 
qespachó, en horas impuestas por el cliente, ante cualquier 01-. 
ganiSmo oficial· o Entidad particulár, se J)flrcibipmpe' 150 a 
300 pesetas, si'es en }¡¡.Jocalidad de'bu domiCilio, y ne 250 a 500 
pesetas si es fuera. de ena. '" ' 

9." . Ouando tui cliente' retire o revoque¡~ p'oderes o au~ 
rlzacioOes confertdas' a '.un Gestor Administrativo en .ocaaión 
en Que . se hayan practicado gestiones otr",tiajos profe&ionales 
en los asilntos encargados, teÍldrá: el cliente el deber' de abonar 
al GeStor, los honorarios correspondientes a las diligencias a 
rea,l1zar. ICUales derechos corresponuerán. a . ~ herederOl! o 
causahabiente~ , ' , 

1Q. Para; que un Gestor Admillistrátivo pued~ hacen¡e car
go' de un ,'asunto. QaSuutos en los que estUv1.era lliterviniendo 
con anterioridad otro comp~ero, d,ebem, solicitarla v.eniao· 
autorización del mism,o y .acreditarse que el cliente ha satis-
fechol l95 honoranos'y suplidOS devengados anteriorruente, toda 
vez. que. en caso contrario será él respon'sable del pago de los, 
ongiÍlados con anteriorióad. . 

11. Queda, ptohlbidí;> . terminantemente hacer -propagá.hdtl 
en,la que se ofrezcan bOnificaciones, regalos; premios; etc.; cual-
quiera que sea su naturaleza., ' , 

12.' Las Juntas de Gobierno de lOs Colegios Oficiales de 
Gestores Administrativos de EiSpaÍíil.tramitarán los expedien
tes que ante las mismas se irísten. por aplicación indebida del 
presente Arancel eontrp; el Gestor a <tulen se atribuy!\.O las 
infrácciones del mismo. Las Juntas, después de oir a los inte
resades, y. previos loo. informes· que estUnen convenientes, resol
verán sobre la peFtÚléncia ue la minuta. Contra su resolu-, 
ció» cabe. recur;¡o 'de alzada ante la Oflcialla Mayor de la Pre
sidencia del Gobierno, que podrá Interponerse en términos :de 
quince ~días. y se resolverá después de oír a la Junta CeIitral 
de los ColegiOS Oficiales de Gestores Adininistrativos. de E&-
paña. ' . 

Dicho proceqimiento será-independiente uel que, conforme 
a las Leyes, pueda segUirse ante los Tribunales de Justiciá. 

13. . Las' gestiQnes . que lleven a cabo los (Je~tóres AdminiS
trativos por encargo dI! otro Gestor de lá misma o distinta 
residencia devengarán los honorarios m!túmo,s establecidos en 
los presentes Atanceles, aunqUe la, Junta de Gobierno del Co
legio que pertenezca hubiere hecho uso de la facult;.d que le 
conced~ la ui¡,posic1ón segunda. ' 
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CAPITULQ PRIMERO 

De las gestiones relativas a los Registros y ~hivos en general. 

Por obtener un certificado deJos expedidos por los 
Registros Centrales {Penales, Ultimas Voluntades, . ~ ". 
etcétera) ................................ : ... .... .... De lOa. ·25 pta. 

. Por. obtene¡: un certifulado del Registro .Civil, en los 
Juzgados correspondientes .. , ....... ,:' ...... "':'0 Dé lOa 25 pta; 

Por obtener una \ certificación. ,académica o de es- . " 
tudios .. , ... '" .............. , ........ : ... , ... ...... De 10 á 75 pts. 

Por obtener una certificación q,ue se expida en el . 
extranjero por funclouarios espilfioles (Cónsules, 
Vicecónsules, etc.) ..... : ', .... , ........ , ....... ... ... De 125 a 250 pts. 

Pór obtener una certificación de los archiv.os ecle-
. s:ásticos .............................. '0' ..... :... De lOa 40 pts. 

Por obtener certificaciones de las que' expidan en 
los Registros. Centrales . de ~ciedades AnónllnaS 
y de Responsabilidad Limitada ... .... ... ...... . .. , De. 10 a 100 pts. 

Por obtener cualquier ,certificación no especificada J 

anteriormente ... ..: ... ... ... . ... ,. ... ... .•.• ... " De 10 a 100 pta. 
Por la presentación'de instancia~r y r~gida de cer

tificaciones en 105. ,Regi8tl'os de la Propiedad y 
Mercantil ... : ......................................... ' " De 1'5 á .7&-pts. 

Por la presentación de documentos en loS mencio
nados RegiStros cuando sólo dé lugar al Miento 
en el Libró diario .. : '" ... '" .... c ............... :De 25 a 75pts. 

Por la presentación y recogida, de títulos en· los 
. Registros de la Propiedad, Mercantil y su entre-: . ... 
ga a los interesados una vez insClitos ... ... ...:.. . Dé 150 a 400 pts. 

Por el examen de los Libros en los Registros men
cionadóS" anteriormente y toma de' notas y: en-
trega a10s interesados ........ , .... ~ ....... 1...... De 50.0. 300 Pts.· 

CAPITULO II 

De las gestiones relativas a .10. presentación, ÍegallzacióIl;etc., 
. ~e los documenros e.n general . , 

Por la. presentáción de ins~ancias o éscr!tos de 
cualquier indole en las oficinas pÚblicas o pArti-
culares 'y reni1sión al interesacÍG' del duplictlt.do o 
recioo de las mismas, sin . ulterior' . gestión v.. .. 

Por retirar de· las oficinas. públicas o particulares, 
documentos presentados por el' interesado ... ... 

Por informar verbalmente' ó ~r escrito del estado 
en que se encuentra un asunto ~ ......... , ....... . 

1"or la legalizaCión de documentos en generar... .. . 
Por legalizar d'ocumentos' en los Consulados extran-
. jeros establecidos en España ................... .. 

Por la inserción· de anuncios o edictos en los Bo
letines Oficiales. b mediqs de difusión .(radio; pren-
sa, televisfón) .............. , ...... '" .... ; ...... . 

Por obtener la traducción' oficial de Wl docuinento 
redactado en lengua extranjera ......... ; ........ . 

Por las' gestj,one13 relativas a las legalizaciones de . 
libros en los Juzgados Municipales' se percibirá la 
siguiente escala: . 

Por un libro ......... , .................. ,., ..... . 
Por dos libros ................................ ; .. 
Por tres libros ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

De lQ a 40 pts. 

De 10 a 40 pts; 

De io I a úO pta.' 
De lO a 7~ pts. 

De lO a 7l>pts. 

De 10 a 2.5 pta. 

'De 10 a60 pts. 

" 
De 25 'a 50 pts. 
De 32,50 a .65 pta. 
De 37,50 a 75 pts, 

J 

3. 1 

3.2 

3. 3 -

. 3.4 

3.5 

Por . cuatro libros ........ , '" '" ... __ .. . 
Por cinco libros .... ... ... ... ." ... '" ... .. . 

.• CAPITULO ,m 
De las gestiones relativas a los pasaportes 

,Por la' tramitac1óñ completa de un pasaporte; 

Si es unipersonal ... ... ... .., ... .... ... '" ... .. . 
S1 es fan;liliar. .................... 1, ....... ; ....... . 

cUando Se. trate de gestiónar ~a obtenCión de vii
rios . pasaportés correspondientes. a una misma 
fanillia que se encarguen conjuntamente el Ges
tor percibirá por los que excedan de uno ... ... ... 

· Por la tramitaci6n' del visado de salida <le fron-
teras ........... '" .............. ; ............... ; .. . 

Por·la tramitación del. vi&ado en el Consulado que 
. corresponda ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... • .. 

PÓ! la 'renovación de un pasaporte ... ... ... ... .. .... . 
"Oliand() preciSe recoIÍocimientomédico u otros trá,-

mites especiales ... ... ... ... ... ... '" ... ... .•• ... 
'. Por la ol:;ltendón de docmnelltos relacionados con 

prórrogas, exenciones, ,etc., del servicio militar 
;necesarios para la obtención de . pasaportes ... ~ .. 

CAPITULO IV 

De 42,50 a. 85 pts. 
De 50 a 100 pts. 

De 100 a. 200 pts. 
De 150 a 300pts. 

De 5(}.a 1QO pts. 
, 

De 50 a 75 pta. 

Pe 50. a. 75 ,Pts . 
De ·75 a ' 1.00 pts . 

De 75 a 150 pts; 

De 50 a. 100 pts. 

Dé las gestiones' realizadas con los vehículos en general 

4.1 

4. 2' 

4. 3 

4. 4 

4. 5 

4.6 

4.7 

4.8 

4.9 

Por la tra.n:¡1ta,ción- completa de un expediente de 
matriculación de )l1l automóvil de turismo ....... 

· Por la tramitació\l. completa de un expediente de 
. matriculación de un camión o vehiculo de servi-

p~°ui~f~~ci6n:'cie"~~"p~f~~~~t~~~~~i' d~' ~i;:c~: 
lación ............ :.: ........... , ............ ~.; ..... . 

Por la tramitación completa de un expediente para, 
la matriculación de una motocicfeta o motocarro .. 

Por la .obtención ·.de un duplicado d~ permi.so de 
clrcti),ación por extravio ........ '. _ ............ ,. .. . 

. Por la tramit!!-ción de 'un expediente de transferen-
cia de un automóvil de turismo ................ .. 

Por lá tramitación de un expediente de transferen-
.cia d~.motoctcleta o motocazro .o' ...... ; .; ....... . 

Por la tramitación de un expediente de transferen
cla de camión o vehiculo de servicio público ... 

Por la obtención de un carnet de conducir se per-
cibirá: 

De primera especiál yo primerá clase ... ... ... ... .., 
De segunda.: ........................ ~; ............... . 
De. tercera y. ciclomotores ......................... .. 

· De tercera especial... • .. ' ~.. ... ....... ..; ... ......... .. . 

4.10 POr la obtención de un dupllcado ge ca.rnet por ex-
ttavio .............................................. . 

4.11 Por la tramitación de'un expediente de renovación 
. de carnet conducir .. , ..... , ......... , ............ . 

4.12 _. Por lit' inscripción de transferencia de un automó
vil de servicio pÚblico en la Délegación de Trá-
fico ............................................... . 

De 750 a 1.000 pts: 

De' 1.000 a. 1.500 pta. 

De. 25 a 50 pts. 

De 300 a 600 pts; 

De 100 a. 25Q pts. 

De 300 a 600 pta. 

bé 200 a. 400 pts. 

De 400 a 800 pts. 

De 100 a 300 pts. ' 
De 50 a 200 pts. 
De 50 a 150 pts. 
De ¡¡O a 150 pts. 

I?e 50 a. 150 pts. 

De 50 a 150 p,ts. 

De 100-11. 200 pts. 
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-4.13 

4.14 

4.15 

4.16 

4.1'1 

4.18 

4.19 

4.20 

4.21 

4,22 

4.23 

4.24 

425 

4 r,s 

42'1 
4. ¿U 

4.29 

4,30 

4.31 

Si se trata de una nueva licencia ... , .... , ....... .. 
Por la obtenéión de Un dup)1cado de permiso 'dé 

circulación ... ... .., .... ..; ... . ' .. ' .:. c... .,. . .. '... ... 
Por la obtención de un pérnilso, municipal de con- , 

ducir para el servicio pÚblico .. ; .. , .. : ........ , .. . 
Por la gestión de reconocimiento periÓdico ae un 

vehiculo ........... , ...... '" ..... , ........... -: ... .. 
Poi: la tramitación de alta o baja en la Oontrlbu" ' 

ción correspondiente gestionando el pago que 
proceda ........ ... .. o ... .. .... ". o" .. o ... o', ,"," '" 

Por la gestión de pago de Oontrlbución. así como 
las baja.s o altas en la misma. contribución ...... 

Por la obtencrón de un duplicado de Licencia Mú-
nlcipal ...... o o.. ... ... ... ... ... ... .., :.. .., ... ... • .. 

Por la tramitación de un' expediente de cambio o 
~egal1zaclón . de un motor. chasis. carrocería. u 
otra .parte del vehículo ........... : ...... , ........ . 

Por las gestiones relativas a altas y bajasen tar-
jetas de transporte .... " ............. " ... '" .. . 

De 100 a 300 pts. 

i De50 a 100 pts . 
De 50 a 100 pts. 

De . 00' a 150 pts. 

De 25 a 100 pts. 

De 25 a 50 pts, 

De· 25 a 100 pts. 

De 100 a 250 pts. 
\ 

De 25 a" 100 pt&: 

Por la prórroga de resguardos y -tarjetas ...... __ . .~ 
Por devolución de 'fiarizas ................. , ....... '... ~. 

~ a 50 pts. 
25 Q 100 pta. 
30a 100 pts. Por el visado anual- de tarjetas ....... ...... De 

Por la formación de expedientes y reconocimIento 
para la obtención de certificado de rectificación 
de potencia en número de cabanos o número de 
plazas en autocares ... ... ... ...... ... ." ... ...... De 125 a . 2~0 pts. 

Por la obtención' de,Licencia..Municipal de las cla
ses denominadas: 

Abono. vehículos comerciales. o de alquiler sin chó-
fer y gran turismo... ............... '" ... ... ...... _. De 125 a 250 pts. 

Por la obtención de Licencia MuIÍicipal. de las cla-
ses denominadas de Ómnibus; servicio de estaclo- \. 
nes y gran turismo .... ':.. '" '... ... ... ... ... '" ... 

Por g'estionar en la Delegación de Tráfico. la revi
sion anual de Licencia Municipal en los coches 
de servicio público... ... ... '" ... ... '... ... ... ...' '. 

'Por las gestiones de altas en requisa militar. obten
ción de tarjetas. 'bajasen la misma. revista anual 
o dupllcádo de tarjeta ............. : .... oo' .: ... . 

For la obtención de permiso especiar de circulación 
para vehículos Industriales de gran tonelaje o 
características superiores a las ordinarias ... ... 

Por el informe sobre titularidad de un vehículo (j 

situa'ción' en cuanto a su' posibilidaa de transferir~ 
Por informe sobre -situación de un vehlculo ep el 

Reg:stro de la Propiedad Mobiliaria _ .. ,., ...... 
Por obtención de un certlfica'do de baja de motor. 
Por la obtención de los certificados necesariof jara 

matricular unvehfculó procedente desub.a.sta o 
del CUerpo Diplomático ..... , .... " ... ... ... ... ... 

Por la obtención de un permiso para el transporte 
de obreros ........ , ........................ , ..... . 

Por la gestión de dlJlgenciam1ento de un libro 'de 
reclamaciones para los automóviles de Servicio 
Público ............................. ,' .. ; < .. '" ..... . 

Por 'el canon de coincidencia trilnestral de:- los .ve
. bículos Industriales ..... , ... ' ....... ; ...... : " .... 

De 125 a 250 pta. 

De 30 a 100 pts. 

De 25 a 75 pts. 

De 300 a 606 pta. 
D~ 25 a 100 pts: 

De 25a 100 pts. 
De 50 a 150 pts. 

De 50 a 150 pts ..• 

De· 50 al 150 ptB. 

be '.1>0 a '150 ptIJ 

De . 25 a 100 pts. : 

6>4 
6.,5 

6.6 

'6. '1 

':-6 •. $' 

Cuand' el Ge$or haya ,de extender las··declaraclo
. nes .. lncluida·.su presentación:· ' , ... 

Por una soia finca o viVtendá ..... ..., ........... ... De 50 a 75 pta. 
Cuando se trate deva:rlas fincas de igual· propieta-

rio o distintas viviendas de la misma· finca, r~- . 
llzada.s en el mismo aqto .... .•• .... .. '... ... :.. ... .De 10 a 25 pts. 
i[gUrues, honorarios seccibrarán cuando se trate 

de 'declaraciones -de cambios de dominio o de 
~as~d~~ -

Por obtención de licencias de arrendamiento pata: 
. poder alquilar' ', .. > ................. h ...... ... .. ... . 

Por obtención de la:cédula de habitabilidad de un
piso eJ,i la Fiscalia de la: Vivienda ........ , ...... 

Porcónstitución de fianza de alquileres en el Or
gailismo correspondlen1je' ... ... '" ... ... ... ... .~. 

Por .segregación o alta cíe finca. rustica, por cada 

De 

De 

'¡le 

. finca.... .., ... ...... ... ... ':.. .., ... ... ... .. ~ ... ;... ,De-
Por clunbio de titular ............ , ..... : ........... o.' De 

Por .. pagos' de contrlbúciones. ingreSos directos,,, 
,por recibo en zonas de recaudación de contrlbu

I . clones. Diputaciones •. AYuntamientos, pOl:'c8.uSa. 
de alteración del liquido imponible. se ~rciblrá 
con un . mitilmo de' 25 pesetas. con. arreglo a. la. 

... siguiente escala.: ,. 

HaSta 1.000 ~etas ~ ............. ,< ...: ............. ; ... . 
De 1.001 a 3.000 pesetas .................. ,.; ... , .. 
De, 3:001 a 5.000 pesetas ... ... ... ...... .... .... ... ... 
De 6.001 a 10.000 pesetas ........ ; ... ... .... ... ..;."-
De 10.00l a 25.000 pesetas ....... ; ......... : ........ . 
De.. . .25.001 a 50.000 pesetas ." oo •• " ;-; .......... ;, .. .. 

De .50.001 en ádelante ............... ; ................ . 

J;)e 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

10 a .. '15 pts. 

60 a. 100 pts. 

25 a 50 pts: 

100.175 pts. 
lO' a'1{) pta. 

25 a 
30a 
40 a. 
5Da 
60a 
'75 a 

100 a 

50 pta, 
60 ptB. 
'75 pts. 

100 pts. 
125 pts. 
150 pta. 
200 pts. 

l1!Lpuestos sobre el. r.endimiento del trabajO personai y del cap1ta~ 

~ 

6 .. 9 PO,r la presentación de dé~laraciones para el pago 
directo de cuota ... ... .... ... .., -... ... ... ... ... ... De 10 a '15 pts. 

, ' 
. 6.10 Cuando se encai'gue . al Gestor la: formalización de 

6.11 

:u:¡ 

las declaraciones;' . 

lIasta 10 personas'.; ....... '" .. , '" ......... ,. ...... De 10 a 125 pta. 
Cúando sea.mayor número •. porcada . contribuyente 

.más ......... ; ....... , .. : oO. :'; .......... :.. ... ...... De 2 a ITpts. 

Por presentación de decIal'ltelón y pago de rendi- .. . ' 
miento del capital .............. , ... ... ... ... ...... De. 25 a '15 pts. 
81 se encarga. el Gestor de rellenar las declaracio.; , 
. nes y hallar la cuota~ i se percibirá del 2.5 al 
cinco por 100 del importe de dichaiJ cuotas. con 
u~ m1nimo de' 50 pesetas y un máximo de 300 
pesetas;. 

Impuestos .deemistón y negociación de acciones. 
4 . . • 

Se . cobrarán loS, 'honoraries oonsujooióI'í· a i¿· .81-
'.é ,gUiente·,esoa.la. incluido' el rellenado de in1preso~ . 
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4.32 
_ 4~~~ 

4 ~4 

5. 1 

5. 2 

5. 3 

5. 4 

5 5 

'5. ·6 

5. 7. 

6. 1 

.6 2 

6. 3 

Par J8¡$. gestiones. relativas aun precinto de chapa. 
. ;Por la, ;g{$típn .cae !incID$ión en ·la.. e'V"fUllación g16ba1 

-de cuna jn~;de ~ .... ', ...... : ...... , 
Por .el 1l1\-gú de la .ml* ',:ere -e:válu.a:elón ;glObál de las 

'll'ÚiSma.¡;· tinduBtrJ.ms _.. ,.. ... ............... . :, ... " : 

CA·rITULO V 

,De .25' a 100 ¡Jts. 

:De . ?D.& . ~¡()(}¡pts. 
~ :5.0 a :':OO~tB. 

De las gestiones relativas a las especiales farmacéuticas' 

Por tranritru- un ~xpet1iente áe regiBtro de un La-
. barátorio individual ........... , '.: ............... . 

Cdle.cttv{) '" ."' ... ." ... .. . ",. . . .... . ;. ...... . ... .,.' 
~r .el ,~,tleUU1:\lmlnlP <de )J)iqp~d (~'un 

'Lahora:'óQtio ~ % Dirección General de Sanidad. 
Por las ge.st:ones relativas a· la transformación de 

.uú l.Já.iJ~0:lfu¡ ~. 'fU) ,:elllmhi:o; <S> w.ige-
verEa "', o ••• : ••••• :'" .••• ot. ; ••• o •• o •• " ••••• -;' oo. o •• oo' 

Porcl ;T~str.o ,de IDla ,especialidad farmacéutica 
naclwal ._. " ....... ,,: .. , ..... : ...... _ ....... , .~.' . ___ ..... . 

:Eor ~. J:~istl;.o ,~ imla ,es];Íe:ctaJ.kiad Ja.tm&lélltica 
~:gt¡:a~a~ 

Si fuera efaborada en España... ... 
Si Juera ~ru;ada ,en <el • .ext..J:aI11.1l;t!) ~' .... ' 

1."or las gestiones rélattv.as a 1a transferencia de 
propiedad d.e unaespecialldad farmacéutica se 
;perclblrá': '. 

':Si ~ naciri:i:ml .... ,._ ............... ~ .. ' .•. ";', ... 
• Si fum:.a .$1;~._. ,." ...... , ..... .... ... ... ... " .. 

Bor.f'.J; ;l1lgiSÍi!l.0 .~ .~ ~ial1dades -se per
clblJ:áu:. 

l?or la primera de' 'ellas .. : ............ : ... . 
Porc:ada una w :lru¡ ~~ ........ . 

~'IVI 

,Ce ,25' .a250 .pt~ . 
'De '25 a • 'áW -pl;!;. 

w.e '25a 'BtlO 'pl>S. 

De 25 a 350 pts. 

De' '25 a 200 pts. 

. De 50 a 275 pts. 
De 70 a apo pts. 

De. .25;B. .22Ii:lltB. 
- De ;501\'800 ¡¡ts. 

..: : Lí" 
De 50 a ,200 pts. 
'De '.25 a 100 pts. 

De las 'gestiones en materia tributaria i ·fiscal 

Contriimci6n territoria:l, rústica. y urbana.. 

'" Por la presentación del álta de una finca en la Ad
.m.iuis.traC1ónde.Propiedadés·... ...... . .. ' ... ... .., 

Cuando el Gestór ,h.aya de confec.cionar los impni
ses y c1.Úda::: ..de la g~ó.n. y tránll:teinéluitla la 
.pJ·.0cDl.tarión: . 

Por una vivienda ." ... '" ... : ........ , ... : .... , .. : 

De 
.25.· ,"P".1 

Por cada vivienda más de un mismopropietário ... 
Si'<>e Wata ,& !UMt1nar ~cnmentos I()ill~~ 

exencfooes,' se percibirá, además, un núnimó 
de ·1'00 ~ W un~mo de 000, según la 
élaRe''JI . mímero' de IÓ~ 'JI ~ionetl a. 
gue ~ :hlgm". 

De 50 a' 75pts. 
. De. .10a 25 pta . 

Fur la declaración qe viuiación·de rentas cuya pre- . '.' 
. . set'ltMi,6n '!Se ,conma a.l Gester... .•. ... .... ... ..,... Jll)e :25 a ~1) ¡pta. 

di·il~ 
6.14 

6.15 

6.16" 

~Xl .ht iCest1óxl. ;de 1-as dee~es- eOITe8p(indlen-
-res i:~;~~ ~.t1~~~.~. ; '.' ...•. "': .""', 

. . . ' 

. Hasta .50~001) ,~J:.aiS. : ...... :" .... ,'" '" ..... <.; .y.o ó .. 

De $í)¡{jill,.:A ¡lQjl;OPtJ ~ ........ .: •• ~ .. ó." ..... .. 

t:!e il:otl¡jlOO':á .~ :!p~á;s. 'M ...,. ~ ..... .• v .... '; •• 

. 1:)e :20fu~:A J)~'OPb ~ .............. ~ •.. " .... : .. ; 
De: . ~jj{hOO1:A 'J1jí)¡OOO 1JIeflej¡a¡¡· ......... , ... ... ... ... .. . 
l)e .' -m;OlOO1 :a !I.JOOOd)OO ;jle~ .• ~ ......... ',,, ,." ,'0' 

De llJlOMlllUa 'B,QOO;01JO pesetas .. , ........... ; .... ; : .. 
De. .1IrftOO¡ilOO.· ,a;5I1l00¡jjOO ~SJrtías •. , ..... _ ..... ". w .v. 
\lD.e ·5:ílOiJOj}J) ~,;;a~' ; .. ...... v' " ........ ". " .• > , ...... ". 

~II .~ ~afed!U:W$ 
') .. 

mm- ,-la, ~.I~ ~loo:actunes " .•. :. 
, 

'Si ~ .al ~ ~ la f>ormaltzación .~ 'las 
'~5, ;f!U ~Óll. llBillax .lil;S <cuotas 
\ll ~ ~ ~ ~,~ ~á .del J.& Al 
l1!1i10' lOO. dle das 11l11~. ¡OOl). ,un aninHrul·~ .!lOO ¿pe.-

. ~ w tl1ll ~ \Óe :1IDD ~1Ie. 

~ c~ J.«.Ber1J;tg. 

Por . .la ~ ~t.aaiSID ,.de' ,de.clatactone.s ~ 

"be lO\) a. 200 pts . 
De 125 a' 250 pts. 
De 150 a, .300 pts. 
Lle ·.20íJ a 4011 pts, 
De .250 ·.a -500 pt,s. 
.De 325 a 650 pts .. 
~ ~:z5:a :1.50 pts. 
De 425 a 850 pts. 
De', 500 a 1:000 pts. 

De· 25 a 75 pts. 

. ',j¡1v.as ." __ o ... ~ •• ' _: :... .... • .. ,~ .... ' •• ,'" .... w .... ~.. De 10 a 40 pts. 
,Por la ~iJln <1ie' hls ~eB{)S éóeU~itado. 1m-

¡JIllM.ÍISlj' !P&B1l16IiJll. ~aoIim,ro¡ ~aclálda , .. ·..D'e 11J0 a 300 pts. 
/ . 

Jtn~$l$ ~ ,d Gemo JI ,e], L.Ujo 

6.17' ,Se ¡JIell!l1:bil:á ¡PQl'·.la.oootec.cián ,.de.decla.t:actanes y 
.~ lns ,~, ~OllaD .~ ip-grilSo ..de JiqUffia-
!1,QD($ ,~da.s ......... : ... _ ....... ; ...... :." .... .... De 50 a 200pts. 

, . . ...... ". f ~, 

Imp1lestos de .. "f):J3r.eJff1<flB !&Jrth'!s. y 'SCt/)re·'t1lansm'!sitm cfle lbienes, caudal relicto 

... 

. '91.~. los 1Jifienes 4JJe 'lm; perSi:nittsJW'!tlícas 

,6'.a~ 

6.19 . 

6.20. 

,6:21 

Pm la iP~.se.ntamuu .:3 ~tiQllessgwentes haslia 'la' . 
o;entr'~ <al inteJ;~ de un docU!l)erlto· exento 

' .. '0 J:lo.1!.ttJet¡p.al~o.élé1 :inJ,pnesto .de ~echos Rea-
Jeso 'Titlihl:es ,'del .l!lstadQ. Be percibirá·...... ...... . De 25 a 100 pts. 
~. \aS ,g~tio~ :Y firunitación .de UD docum~to· ""'" 

.sU;jl1to JIJ.' pagó ,del. JmJlueSto .de Dere.cho.s Rerues 
o !1'.1uibte . .del :Estado, sé percibirá del uno ál <l6s 
,pPl' .mll.de la .. cuantÚi J:le.cl.a¡ad.a D~omproba.d.a del 
anlsroo. no ,P.ud:iendo ser in'fe. • .'1ora 100 pesetas .lli 
,sty:>e.t1ora.2.;llDD. . . ~ 

1?Dr :la E~stJ.ón ~de .u.u: expeé:liente tle prórroga .Pata 
. ..el JlAgO ,uel1tmp.ues.to :.de Der.ec,b.o.s Reales, . .se per-

celhir.á .................... \" ..... ,: ............ : .. , ... .... De 75 a 150.pts. 
. ';Si w .:tJ:.a1;a.:m '.de aJllazamieDtós, fJ:accianam1éntQs, 

'JlllUrJ:lill.aol.J:nlesQ ~t.io~1!l:mUal'ea,,1le.pm-~ib1rá ... .De 100 a 200 JIta. 
2~.],a. 1ll'~!Ie'un ~diente en 'la .Aboga.; 

. .. C)ia del.Estado. para obtener la moctjftcaci6n .de 
; Jtq)1i~ ,del ~o, <tle ~IIBCOO¡¡: .ReaJes •. 

Sé perc!b!rán,honorarioo con an-eglo a la siguiente 
eSOalá:; , 

. .iIaIIta :if¡dl(}j) ¡pesej;&¡¡, base.oomPl;ebada.\) de.clarada. . De5Da .100 pts. 
.J1)e. ~.Ql)l "" ji(liOOil.~M, l1iem; ;id ........... _ __ De 12)5 a :2:50,p:ts. 

~ 
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De 50.001 a 150.000 pesetas, idem ·id ........ '" ...... De 175 a 350pts. 
De 150.001 en 'a<:elante, idem id. ... .... ....... ... .... De 250· e. 500 ~ts. 

En las aantidacies sefialadas anterionnente·6e en-
cuent.-a. incluida., la gestión del pagO qu~ ~ sU 
día. córrespondiere a los lmpuestos de Derechos . 
Re.ales y 'Timbres del Estado. 

Impuesto sobre actividaMs 11 beneticfoscomerciaies efn,dustr;ates 

6.:;;2 Por la géstión de ~ alta en.. licencia fiscal o incluSión 
en la évaluaclón glObal .. , ... ~ ............. , ... ••• De 25 tI,. 100 pts. 

6.:l3 Por el pagO de las cuotas que correspondan a dicho . 
Inlpuesto .. : .............................. _ ...... Ele l19-a 200 pts. 

éJ~ITULOVU 

Del pago y'cobro de cantidades 

7. 1 Por el pago de cantidades en las ofioinas pÚblicas, 
entidades oficiales o particulares no e8pecift~~ 
anteriormente, se percibirán las cantidades que 
figura~ en la. siguiente escala: 

Hasta 500 pesetas ... .., ... _. .. ..... ____ _ 
De 501 a . 1.000 pesetas _ •• __ • _ ~ ... _' ....... ...; 
De 2.001 a 2.500 pesetas .... ,' ........ ~ .............. . 
De 2.&01 a 5.000 pesetas '" .. , '.... ... ... ... ... ... .. . 
De 5.001 a 10.000 pesetas .............. , ... ... ;-;-; .. . 
De 10.001 en' adelante se cobrará del 0,5 al uno por 

ciento, con un máximo de 1.000 pesetas. ' 

7. 2 Por el cobro de cantidades en. metálicea par'ticu'" 
lares o a entidades públicas o privadas; 

Hasta 1.500' pesetas ... ,.. .... ••. ... ... ... .... :..' .: •••• 
De 1.501 a 3.000 pesetas ...... , ..................... . 
De '3.001 a lÚ.009 pesetas .. , .. , ...... ; ........... -. ... 
De 10.001 en adelante, el uno por ciento, con un 

máximo. de 5.000. pesetas. 

7. 3 Por el cobro extrajudicial de. créditos se perCibirá: 

HaBtá. 1.000 pesetas : ................. ~ ............... . 
De 1.001' pesetas en adelante, por cada 1.000 pesetas 

o fracción .. , ...... '" .................... _ ....... . 

De la administración de bienes 

"l. 4 Por la. administ~aclón de, bienes en general ;;eper-
cIbirá: . , 

Hasta 30.000 pesetas de renta anual .. , ... ... .••• •• 
De 30.001 6 li;O.OOO pesetas de renta anual .u ... o..; 
De 50.001 a 100.000 pesetas de renta anual _. ' ... __ 
De 100.001 en adelante ....... oo ... , ........ l.' ... _. 

,g: 
De 
Pe 
De 

12,50 a 25pts. 
20 a 40 pts. 
3080 60 pts·. 
'lO a· 75 pts. 
5P a 100 pts. 

/ 

De 50 ptas. 
Del 2 % al 2,5'% 
Del 1,5 % al2 % 

9.l( 

9.2. 

9. S' 

9.' 
915, 

9.6 

9: '1 

'. 9. 8 
9.9 

9.10 

, 9::11 

{U2 

9.13 

9.14 

9~15 

t:?ti 1,501 ¡t-. 3,OOOpeaetas oo' ••• " ....• -0.- ....•.... 
De. S.OOl a' 5.000' pesetas' ." •.. • ••••• í •• ·I.· ... < .... - ••• 

l)e·'5.001 ena.delante ....... ·u ........... u, ......... 

CAl'ITULO U 

Asuntos de la Administración en general 
" .. .: 

I'ortodosJos tráÚJjtes y gestiones preciSas para la 
41acioUa1lzación de un,extranjero en Espafia ...... 

i'Ol' la tramitación de un expediente para¡ 9btener 
ce,rtificados de productor nacional, .... " ., ....... 

Por. tramitar cactá expediente de inscripción ,de im-
portador y exportador· ~ .......... ~ ............. .. 

Por el reglatrode marcllamos en la Dirección' Ge~ 
neral de Aduanas , .......... : ..... : ... '" oo ......... . 

Porél registro de pásculas; pesas y met'iidas y demás 
aparatos. de precisión .u ........ .... '" oo' ... ... .. . 

Por la .solicitud d~autorizaciones parciales para 
del!Pacho de mercanclas antingentadas con cp.rgo 
l'!as,licencias principales ...... - ............ o •• ~. 

t'Ol',la.ges~16n y pago de cada matticula de un' curso 
, univ~ltario o de cent¡:os tie ensefianza ........ . 

Por tras1a.Qo de matrlcuI¡( ....... oo ........... ; ..... . 

,por la tramitación' de un expediente para obtener 
un· titulo' uUlve'rsitario, .profesional d' acaiíé~ico .... 

Por·cada. certitl.éac1ón profesional, órdenes supleto.
rias, universitarias,. aeadémica,s o de cUl}lquier 
'otro ceptro oficial ........................ , .. u. 

" Por la. presentación dé documentación para tomar 
p~ encóncurso U oDosiciones,siademá¡¡ 4aY 
que facilitar al comitente 'la inf.ormac1ón peri6--
dica ........ : ............... ;; .................. . 

Por lasgestione.s para obtener aprObación de fianza 
de cargos 'públicós se percibirá .. ; ...... ' ........ . 

Por la. renovación de titUlas administrativos de fun-
cionarIos partlo cargos. públicos .. , ......... : ... .. 

por la gestión necesaria. para conseguir prórroga de 
plazo. posesorio para cargos públiCOS y, asimismo, 
por obtención de licencias ...................... , .. . 

Pór las gestiones qUe se efectúan en los organlgm.os 
pÚblicos para .obtener programación o asignación 
de cupude materias p;r!mas, materiales, etc., y en 
l<ls d.e soUcitudde calu,.cación de. viviendas bon1-
ficables, con adjudicaCión de cupos dé materiales, 
se percibirá con .un mínimo de 250 pesetas y un 
máximo de 1.000 pesetas oo •• :. • ..... '" ... ; ..... 

Enlos expedientes de calificación de bonificación 
sin materiale8~ calificación 'de vlvIendasprotegl
das, vlnculac!óny desvlnculaoión de éstas, se per-
cibirá. por expedient,e '; ....... , ............ ? .... . 

Por obiención déliceñc1as p:e aprovechamientos fo
restales' de particulares o autorlzac1.ones de corta 
de madera ... oo' ... " .... '" .;:.; ................ . 

Por la tramitación de un expediente soUcitando un 
pern11so de.investlgaCión 'deminas .............. . 

Por la solicitud y aúto;r1zación para explosivos ... .. . 
Por la representación de las émpresas explotadoras 

.de minas ante. el D.t.Strito Minero y demás orga
nismos por anualidad, según la categoria de la 
emp~'esa ..... " ' ... '" .............. ; .. ' ..... ~ .... , " ... . 

Por .r;,bteI).er o,renovar unexpedlente"de'.~l'net de 
fa.zriilla numer~sa ...... ;'.. ... ... • ...... :. ... ;" ..... 

De 40 a 85 pts. 

I~ De .50 a 100 pts. 
De 75 a 150 pta. 

Cl' 

De 250 a 1.000 pts. 

De 150 a 400 pts. 

De 100 a 500 pts. 

De 5080 150 pts.' 

De 100 a 150 pts, 

De 5 a 50 pts. 

De 10 a 100 pts. , 
pe '10 a 75 pts. 

De 75 a 150 pts. 

De 25 a 100 pts. I~ 
S 
III 

De 3() a 70 pts. '< o 
1-' 

De .25 a 150 pts. \O 
Q\ 

De 15 a 75 pts. O 

De 10 a. 50 pts-. 

Del 0,25 % al 0,50 %" 

t:::: 
'De 250 a 500 pts. .:> 

'Oe 50 a, iDO pts. ~ 
1!. 

De 75 a 150 pts. r'-'l 
De 37,5 a. ~5 pts. I 

Z e, 
. De 2&0 a 5.000 pts. ¡.~ 

De 25 a 75 pts. 
<J,¡ 



CAPITULO Vlll 

De las gestiones relativas ~ los con.tratos de' obras y sel'-vicios públicos . . . 

8. l. 

8: 2 

8.3 

8.4 

8. 5 

8.6 

8.7 
8. a 
8. 9 

8.10 

8.11 

8.12 

Por la constitución de. una fianza proVisional para 
optar a un 'concUrso o subasta de obra o servicio 
público o la constitución del depósito definitivo 
se percibirá del 2.5 por tooo al 5 por 1.000 de su 
importe. con un mínimo de 50 'pe~etas y un má-
ximo de 250 pesetas. . 

Por la presentaci6n de proposiciones para optar 
a 1U10 de los concursos o subastas mdicados en el 
epígrafe anterior ......... ' ................. > ..... . 

Si el. Gestor tiene que asistir a la· apertura de pliegos 
y hacer manifestaciones u .observaciones, tormU-
lando en su casopiljas ..... 0' .............. ' .. , ... 

Si el Gestor hubiera de .firmar la eScritura -de adju
. dleación y 'proceder al pago de los impuestos co

rresponctientes, se percibirá con I\rreglo a la si-
guiente escala: . 

Hasta 100.000 pesetas '" '" '" ... ... ••• ¡';¡ 

DelOO.OOl a 250.000 pesetas .................... . 
De 250.001 a 500.00 pesetas ....... " ........... . 
De 500.001 en . adelante '" ...................... '" ... . 

Por gestionar el cambio de titula,r de un contrato 
administra.tivo se .percibirán .1os mismos hono-" 
rarios señalados en el apartado anterior. 

Por el cobro de certificaciones de obras y .. por dé&
cuentos de las' mismas en cualqui,er institución 
de créc'.itQ ~ percibirán. 1.;>3 derechos señalados 
para el cobro de cantidades' en metálico. 

Por aviso del libramiento al interesado ........ , ... .. 
Por la concesión de lineas. de transporte .de viajeros. 

Por la constitución ~o devolución de tl,anzas proVi-
sionales o definitivas: en la Caja General de Depó
sitos u otras Corporaciones o Entidades: . 

Hast~ 5.000 pesetas ...... '" ... ,; ....... ,,:: .. . 
De 5.oola 10.000 pesetas ." .:: ... : ... ;-;; ... 
De 10.001 a 25.000 pesetas .... , ................. ¡ .. 

De 25.001. a 100.000 pesetas ....... ; .......... :-;¡ .. . 

De 100.001 en ad~lante ...... ''', ..... ; ~., ............. . 

Por laobtenclón de un earnet de intereses de.depó-
sitos de valores, renovación c'.:el mismo u obten
ción de un certificacto ,de pago de valores a 'efectos 
d.e propiedád ........ , .... " .......... '" .. , ,'" .;; 

Por un expediente de extravío de un resguardo o 
carnet de intereses, incluida la publicación de 
edictos y demás gestiones necesarias hasta la total 
resolución ................. ú ...... : ... '" ; ..... ,.;,' 

Por el cobro dé intereses en toda clase de c.:epósitos 
se percibirán honorarios. con arreglo a la escala ' 
siguiente: ,.' .' 

Hasta 250 pesetas ... ... ... ... . ..... , .. , .. , ... ... ... ." 
~ 251 a 500 pesetas ... 
De 501 a 1.500 'pesetas ........ : ........... o" • 

De, 50 a 100 pts. 

De 1.25 a 500 pta. 

De 100 a 500 ptsó 
De 150 a· 750 pta. 
De 200 a 1.000 pta. 
De 300 a 2.000 pts. 

De 5a 50 pts. 
De 500 a 1.000 pts. 

100 pta. 
De 100 a 200 ,pta. 
De 175 a 350 pts. 
De 250 a 500' pts. 
pe 375 a . 750 pta. 

De 25 a 50 P.ta. 

De. 25 a 300 pts. 

De - 15 a 30 pta. 
De 25 a 50 pts; 
De 35. a' 70 pts. 

., 
I 

9.22 

9~23 

9.24 

- .9.25 

.9;26 

9:27 

9.28 

9.29 

9.30 

9.31 

.1}.32 

Por lt(presCÍltación y tra,lnJ.tación de un expediente 
de instaiación éie ·un- hotel con laobtenci6n de la 
claslficaclób correspondient~ ... ...... ... ... .., ... 

fi3i se trata de 'casa de huéspedes ... ... ...... ... .. . . 
Por la presentación y tram1t'ación-de un expediente 

de cambio de nombre de un hotel... .. ..... 

Si es de pens16n '0 casa de huéspedes .. ' 
'. 

Pór toda la . gestión para trtamitar expediente de 
. censura de libros, grabado~. etc. ... ... .., ... ." ... 
Por la. tratfiitación de un expediente ée indemniz.a

. ción POr :siniestro 'del Seguro Obligatorio de Via-
jerós ...... ' .............. " ................ , ,." ...... . 

Por .la tratilitación de un expediente de concesión 
de aproveéhamiento de aguas para abastecimlen
tó~, riegos, pozos, galerías, ampliaciones o legallo . 
zaciones, según la .impórtancia del proyecto .. , ... 

Por la tr,amitación de una concesión en la zona 
marítima. terrestre o de dominio público ... . ;'. ... 

En las reclamaciones por ialtas. a.verias. rehuses 
y anulación' de asientos, con referencia al ferro
carril, incluidas la' repres~utación COlU,o- mandata.. 
río ante las Juntas' <le Tasas, se percibirán los 
derechós correspondientes al cobro de crééltos. 

En las cantidades. no comprel1ctidas en :el apar~ 
tado anterior, que se obtengan a favor de clien
té, respecto de los Ferrocarriles españoles o 
Agencias de transportes por carretera., por ex
ceso de portes cobrados, percibirá el<' Gestor ad
ministrativo los denchosque le corresponc'.an 
por el. concepto de cobro de' cantidades. . \ 

En la tra~itación ante la Delegaci~ú' de Industria 
u Organismo que. córresponda de un expediente. 
de nueva industria, su ampliaCión o legalización, 

·'!le perCibirán los si~uientell honorarios: 

Hasta 12.000 pesetaS, valor de la industria ... ... '" 
De 12.001 a 25.QOO pesetas, valor de la industria .. . 
De 25.oo1.a 50.000 pesetas •. valor de la iridustria .. . 
De 50.001 p;setas en adelante. val?r de la in,dustria. 

En la tramltaclónde un expediente de cambio de 
nombre, traslado; puesta en marcha de una indus
tria o cualquier otro análogo ...... : .... , ..... : ... 

Vedados de caza y pesca 

Por ras gestiones para obtener un vedaó:"o de caza 
o pesca se percibirá por la tramitación del éxpe-
diente completo .. : .................. ; ..... ,'" .. . 

ser:vic:o social de la ",,:.u1er 

De 250 a 500 pts. 

De 175 a 350 pts. 

DelúOá. 200 pts. 

De 75 a 150 pts. 

. De 25 a 75 pta. 

De 100.a 200 Pt$. 

De 250 a 2.500 pts.· 

De 125 a 1.000 pts. 

De 150 a. 200 pts. 
De 250 a 500 pta. 
De 400 a 800 pt.s. 
De 500 a 1.000 pts. 

De .250 a 1.000 pts. 

De 125 a 200 pts. 

Por todas las gestiones relatt"vas con prórrogas, 
exenciones, etc;, del Servicio Social Femenino se 
percibirá d ................. \ ................ oo.·... De 75 a . 150 pts.· 
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. 9.33. 

9.34 

9.'lÍ5 

9.36 
9.37 
9.3.8 

9.39 

9.40 

,9.41 

'9.42. 

9.43 

10. 1 

10. 2 

10. 3 

10. 4 

10.5 

10. 6 

10. ~ 

J7;,,s;r.i.o 8 

Pm' 19, presentaCión de 'lul!tal}clas' en' solicitud de 
cancelacl6,llde antecedentes penales .\., ...... ;';: 

Por :1:ntr.atIi!'tación coro;p.l.e,ta ,de ,cancelación' ¿;le &1-
.tece.6entes peila:le:s ._. ,.ú ..... ~ ~ __ ., ..... ,.. ..• :. ,_ 

PO'!' cl:1tener una licencia ele-:' caza o pesca'1) permiso 
de' ArmaS, ,corta xaysda o de ·caza .............. . 

Por la iA,Ptrtur.aUe .e8~culos ,públlCQIJ ~ __ .... _. _. • 
Por .a.utmiza.ctÓll ;p.m- .una:·.Bala ;funclón ... ! :..... .. ~..~. 
Por Ja .,gestiép!3;.trfunltes lWb:r.e d'll.:do.cil:m~ lIlaCio-' 

'na1 de Jti:entitlad .... _ ............................... . 
.J?or la ,pr-esenta~6n !le e8!:r1t1:lS' <.O ~urBD, <de ~ 

oiOO, . .a.pe1ac1óD. :Y .qu$!., ~J;nkI~s:tr~ , 
,Q cSlmliarces. -e lnstanciru; ~ !1'e:t1lao:tp lile &I.eaB 
'de la Aélministración pública ...... , ... : ........ .. 

Confeel:iÓllY ~~ón de .ilolipituéles, de expor-
. ta:CiÓll.e . :mJ,pmltaclón..... ... :" .:. ' .. " ... ... ... .., . 

Pru- lB. ·n/nl!fenc1Ó1!l "F .¡í)Desentaci6'n deprorrogail. 1 ec-' 
1ltilcapianes·lt1e'lieendas .;'. , ....................... , . 

Pm ,ri~én w. ?representaCi6n de' escanaallp' . de . 
precios .... ... ... ... ....... ... .. ..... .' '" ....... .; .. . 

Por 1'8. tramita'Ción'de ;peticioneS ile':tOOll.s .c1as'es en : 
la r~ción ~lde A{l~~· que lÍo;se :hállen 
"ta-xatiVánrenW·de'termitméfa:s 1lll otl'os 'S.rtícuJos de 
este ..AI:aD.cel .... .... : .. ''':_ ......... " .. ,:/ . ~.;.. . 

.q.aftl'lJWX 

De '¡O a: 50 J)ts.: 

De 150 a 300 pta. 

De 11> g¡,. :m iP1l&. 
De ~50 a 750 pta. 
DIe '100 a 175 pts •. 

D.e j);a, SO,p.ts .. 

De 25 a 75.Pk. 
I . 

De '15 a 15l> ¡pts<. 

l)e '5{) 1\ l00~' 

De' 75 a 150pts.: 

De iOD 1\ .. ~ JPj¡s.' 

Gestlirules <!le ia ~sbraailmsml>V!Í!OOi.1II1 i :local 

Por liíJ¡enClM deplD:rasde .~ón, :eanp.liación, 
.. refOrma, '.demallciÓll '1f <ftl1 ~ral .ab.l!M ;mayfÍllJ$;. 

para las ;que :&00. ~rJB,s ~ ~ ~ 
facultativo; se percibirá, en relacIón con lo qu~. 
.asciel1d.a el i~ 'de la licencia, -del '2 al 1)' 

por llJQ, con ·UD· tlnfmmo lie '50 :PeBetms··y UD -má-' 
ximo cie 700. 

BOl' '~mIliU" '1lnene.l;as ."<le .dbras menores· en' :16s 
Ayuntamientos o Tenencias de Alcaldía .... :.oO. De 25 a : 75 pts. 

Por .ob'llaner :lli:lemllas municipales de alquiler de' fin-
cas, ±n~,~,~. '." _. ~ .... ; ..... , ... ~ De 75 iI. 250 pta. 

Pór~gtl0n¡¡¡r1ioeneia8 1.te ~Urlll3 i1e ~1eCi- . 
mIentes, 'tJ1l Télaei{m ,eon <él limpam de los '~ 
chos de· la li~ncia, del 2 al 5 por 100, con un 
minimo -de ~O~etas'Y un máxiIÍlo de 600. . 

A-rt:rit>nios tle soletne.s·1/ ;Plus :vá:r:La 

P.Dr la. pueaenta.c:ión l' lmmitactóri ,dé ..las ;de.claa:a
,'Ciones . d!l eJt1í.s JI b.aJ.lisde a.rbitrios .sobre solÍl.res .. 

Porli1, .presellta.1:1ón de. las .riec1amciOlles.de arbitrfus 
sobte .incremento .de1 :valor !le Jos téI:renQs ,(PlUs . 
válla.) ............................ ' ....... _ .......... _ .. ,.: •. __ 

.A:p,o!ll é~~:a~d{ec11dt .. O:s 

·F.or ~¡¡ !W!StJone.s ,enoonoopt~ ,~ ~emd1í) ¡fu! u;.s 
Dlputaciones provinciales, Ayuntamientos, Juntas 
administrativas y 1:l!iII¡pm<aClmres anlIaogas se per-
cibirá,anualmente : '. 

:pe 15 a, 65 pts.~ 

De ·25 So 50 f!ts. 

~. 

11. 1 

11.2 

113 

11.4 

12.1 

12.2 

" 12. ~ 

4lI.~ . .fi 
.• - .1 .' { , • 

D~ lasgest10DllS relativas a . los expedientes· de pr~stamo 
',. \ 

Por la. trlurt1tacl6not'le 11Il .etped~te tfe 1'féstamo, 
prima· o subvención o -"sus ampliaciones en . los 
Ililst.1t1Ltos .oltaia.les -de ~,,'CU1'JJ11do el Gestor 
aat'Úe ~~te !S,Jl~il,¡f\:t:r:nJmdolas 1lP1'teS
tP!IDcUeri.teR cesptitJ.ll'ÚW ~ .1m>.cant~ 
~oncedldas. se percibirá;,cOn.un .m1nimo de pese-

. tM 500, los si~entes .hariQrarlos.: . 

Hasta 100;000 pesetas .... : ....... ,. '" ..... , , •••• , .... 
Pe' :' 10f) .. Wl .A JiQlhOOO!lWlel1as .... .. •.• ,. ... ;.. • •• 
~ JitlO,1l01 <ll. 2.000.99{f jPeMas _'.' .';';: ............ .. 

. . De2,00Q.OD1.a 10.000:0.00 peSetas .~~, .. ,.;._ " .... . 

Del 1,5 % al 3 % 
DJ!l 1.25 % ál '2,5 % 
Del 1 % .al 2 % 
Del 0,50 % al 1 % 

:Oe 10.ÚOO·.OOl en adelapte-............................. . . Del 0,25 % al' 0,5 % 

piuÚlélo .e1des:lJnn .í:Ie,.ms ~s:& Wle .Be~e 
'. 1!l ,a¡p~fu¡ ~_ -la ~ul$1dón é ilÚSOB 

. . j¡~.l~ 'Pro' .IIWi inquilinos, lf!s ~fos a 
'Percibir serán " .............. ~ ... " ............. '" ... . 

, Por lA tra.roit.M1Óll .de .l9B. ;,e~dian.te.s ..de :\'l;'éstamos, 
pt!,ma.i> ju:t~, gÜ$' ,aO:¡p11ac1llMS6U iI1ni\titu-
chmeg .Qfimales .1ie ~.~"cua;ndo el "·~r nG . 

.WÜIl í:leb1t1amen:te ,aPD:amño~.~codl:1·me .;las 
corresponfitentes eSCrituras, percibirá' la cuarta 
parte .de,los .b.l:lno.mtrJ.o¡¡ .gúe ·.seiletemnltlaD en, el 
apartadó n. J.;.. . 

Por !os. ;,expedientes ,J1e 'eoooolnlliQu <oreguccl:Pnde 
las ~eil¡a'UUe.Be.x·aiien!m los4il1es.apa$tlos 
ante.tJ.or~ jje ¡percibirAJa .c.uaa:b:a lllU'te <de los hOo' 

, nomOOB jj..ja.dQB .en ·nada uno'~ Jfll! rl;PeS ~a:r.taIh:!s 
Paa::a la:~ Q láIn,Plta:e1ón ~ llOBilUismes. 

,. ~ü"fi'-lJ.I,Q ~. 

De 250 a 500 pts. 

S~ ~X~ Y Mud<w:ili1ladJ.es laIborales 

. '5erv!le'to8~o:nadm; 
Los .Q~. ;m1rr»nlirt.lla~ ¡prur.tl.ib1mn :mm 'hono
;ranos.~ :ae ~'llnr ab.nno ~WJ::r~. 

. '8: Ja~<tlIIaala~ , 

, Empresa's ~ 'uno $ 'tres ~étores ........ :·u _ .• ~. 
; . EInpl¡esa;s:{re -emttro '8, 13ei6 pl'l)tiuctores ." .. , _ ~. 

~~s -demete!l\ .le 'Productores ...... ).. , ... ~. 
. Em)J1!esa8 de lla 15 productores...... ... ,... ..... ~ .• 
E~·.Q'e 'lI6 ~~:en 1ldébmte·~.~,..:... _ ,W 

,Est8s~iQacm, '1l.1>1!rélblT 'PW .e1GestoratlI'tiinis~ .. 
tll\ti;vo,.c.om".'ll:eDáeI;áU las Mest.il:m9~forina.l1za.. 
ci6n 6e .'impreaOS.de'l1quiQ'ación, presentación y 
pajO ~ ~s~s, MQn~OB y 'M-¡ri;ualltla-
dfis~ . 

." " ...~C4Q~'~. _1ím000s, , 

De 25 a 50 pta. 
, De . S'i,5.a 1& pts. 

Dfl 50 iI. lOO,pts. 
'De 75 a 150 pts. 
De 2,5a 5 pts, 

.más JPQr praduv
toro 

. Por la ,gestlónde .alt.a.s,J:ia,ja¡¡, <:ambio':de J:iomid:Uo ,,' 
de -e:!I:!PI'eea5 'M'~ lifaclJ:>nal'.de PJ:iw.fs1ón 

. 4)1lm~·'y~:r..allQta.1es~i"":'_ 'De 25 a 50 pts.· 
~ ~oneS y!tnmiltj!.éión de' expedientes por acci- '~ 

dente de trabajo ......... o., ; ........... "','" .... De 150 So SOO pta. 
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23 mayo 1960 6899 

MINISTERlO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

NOTÍFICACION; del Reino Unido de la Gran Bretañá e 
Irlanda del Norte haciendo extensivo 'el Convento re
lativo a la CirculaCión por Carretera, jtrn¡.ado en '(U
nebrá ~l 19 de septiembre 'de- 1949, ala Federación de 
Rhodesfa 1/' NlIasalandia, de cuvas relaciones es res:
'ponsable. 

El Asesor' J~rídico de las N adones Unidas comui:J.Íca. a, este 
Ministerio que el Gobierno del Reino Ullido de la oraD. Br~ 
taña e Irlanda d~l Norte ha notificado con fecha 25 de marzo 
de 1960 la' aplicación del Convenio relativo' a. la <*culación pcir 
Carretera,ftr~ado en Ginebra el 19 de septiembre de 1949,a 
la Federación 'de Rhodesia y Nyasalanqie" de cuyas relaciones 
es -responl>llble. ' : 

De 'acuerdo con lo preVisto en el articulo 28, el 'Convel}io 
entrará en vigor pará la Federación de Rhódesia y Nyasalandja " 
el 24 de abril de 1960.' ' , 

LoqUe"Se hace PÜblico para cÓn~im1ento general y encon~ 
Unuactón a lo pUblicado en el «Boletín Oficial del ~o.' 
de '23 de febrero de 1900. ,,' ' ' 

, Madrid, ~ de mayo' de 1960.-EJ. SUbseeretarlo, Pedro ,dor': 
tina. 

• • • 

MINISTERIO' DE ,HACIEN'DA 
ORDEN de 16 de mayo de 19~Opor la que' sé selialan' ' 

nuevas normas 11 p./:azos en la regulación ~de,lOs con
veniosdel Impuesto' de'Ti!1'bre. del EstadÓ,'11 §e preCi~ 
sa ,al propfo tiempo el 'alcance de, esta modáZidad de 
exacción para los contribuYentes con actividades d~ 

,_versas. 

Dustrisimo señor: 

La aplic~ción de la Orden nl1nisteria,l dé, 29 "de jullo d& 1959, 
a los 'cOlivenios sobre el, Impue~cle 'l'imbr:e.celebre.dos para: 
1960. ha puesto de relieve la cOIlveÍlienola. de intrOducir algu-' 
nasmorilficaciones en la regÍilación de los plazos ,'y tr«m1tes 
de los 'mi&mos, asi como precisar el alcancé' de eSta Ülodáli
dad de exacción para, los contribuyentes con 'actividades di-
versas. 

En su virtud, 
ESte Ministerio ha tenido á bIen disponer 10sÍg\¡ltmte:' 

" ',1 " , 

, PRIMERA.-Objeto del régimen de convenio8 

El régimen-'- de convenios párá exacción del' ImpUesto de 
Tiro bre ,podrá apl1éatse, a instancia de l'O8 contribuyentes, pará. 
d,etermlnar las cuotas que hayan de o€atlsfacer por el' período 
y hechos ¡mpo¡úblfS'1Íue se fijen, y se regulará por lab, nor. 
mas de los a,rticulos 31 y Siguientes de la Ley de 26 óe dlclelIl
bre ,de 19:}7 y las de la presente Orden. COrrespollde al ~ 
tro de .Hacienda resolver aiscrecionalmente, en cada caso, $O
bre 'la' pOSibilidad de ,sur.tltulr el régimen ordinario de exac
ción por el de <:Ónvenío. 

SEGUNDA.-Extensi6n territorial de los conventos' 

nos convenios podrán Ser de ámbitonaci6nal, provinCial O 
local, según que comprendan contribuyentes y hechos 1lnpo
nible.~ en todo el territorio Úáciqnal o de una provincia o loca-
lidad determinada. ' 

TERCERA.-ExtensiÓn subjetiva del convenio 

'1.. El régimer¡. de convenios, se extenderá a todos, los con
tribuyentes que formando parte de la Agrupación sollcltante 
no ejerciten ~u derecho de renuncia y queden inclufdosén la 
lista óefinitiva que se confeCcione. " , 

2." Lo& contribuyentes que sean alta en una AgrupaCión 
acogida a Convenio, después de formulada la relación defmi
tiva' df agrupados. quedarán sujetos al régimen ordinario de 
exacción e inspección, 

3." El contribuyente que pertenezca a más de una Agru
'padon pel derlícarse a diversas activ:dades y que no renuncie 
al régimen ue convenios habrá de incorporarse al que coro-


